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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

42420 Corrección de erratas del anuncio de la Resolución de la Autoridad
Portuaria de Barcelona por la que se somete a información pública la
solicitud de modificación de la concesión otorgada a Ecológica Ibérica y
Mediterránea, Sociedad Anónima, en el muelle de la Energía. Expte.
270/16.

Advertida errata en la inserción del anuncio publicado en el Boletín Oficial del
Estado  número  223,  de  fecha  15  de  septiembre  de  2016,  se  transcribe  a
continuación  la  oportuna  rectificación:

Donde dice: "Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 85 del
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Puertos  del  Estado  y  de  la  Marina  Mercante,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, para que, en el
plazo de días hábiles,...."

Debe decir: "Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 85 del
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Puertos  del  Estado  y  de  la  Marina  Mercante,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, para que, en el
plazo de 20 días hábiles,...".
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